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EXTRACTO COMPRENSIVO DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL PARDILLO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 7 DE JUNIO DE 

2012 (Nº 15/12) 
ASISTENTES: 
PRESIDENTE:  D. JUAN GONZALEZ MIRAMÓN. 
CONCEJALES:  DÑA. Mª CARMEN MICHAVILA NUÑEZ 

DÑA. Mª ÁNGELES SOTO BERNAD 
  D. DAVID AMARILLAS GOMEZ. 

D. JOAQUIN GÓMEZ GARCIA 
 
Excusa su asistencia: DÑA NURIA SANZ MUÑOZ 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: DÑA. Mª ISABEL BROX HUGUET. 
 
 Día de celebración: 7 de junio de 2012. 
 Lugar de celebración: Sala de Juntas de la Casa Consistorial 
 Hora de inicio de sesión: 9 horas. 
 Hora de finalización: 9 horas y 45 minutos. 
 

ACUERDOS: 
 
PRIMERO.-  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 
17 MAYO DE 2012, SI PROCEDE. Aprobado. 
SEGUNDO.- LICENCIAS Y AUTORIZACIONES URBANÍSTICAS, SI PROCEDE. 
1.- EXPEDIENTE OBRA MAYOR Nº 2012/222. Aprobado. 
TERCERO.- LICENCIA DE ACTIVIDADES Y APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS, SI PROCEDE. 
1.- EXPEDIENTE 2011/959. Aprobado. 
2.- EXPEDIENTE 2011/670.Aprobado. 
3.- EXPEDIENTE 2011/362.Aprobado. 
CUARTO.- EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. 
1.- EXPEDIENTE 2.20.2012.02.- SERVICIO DE RECOGIDA DE ANIMALES ABANDONADOS O MUERTOS 
EN LA VÍA PÚBLICA.- Procedimiento negociado sin publicidad. Incoación de expediente, 
aprobación del gasto y aprobación del Pliego regulador. Aprobado. 
2.- CONTESTACIÓN ALEGACIONES INITIAL EN RELACIÓN PLAZO DE APLICACIÓN DE LA REDUCCIÓN 
DEL CONTRATO DE LIMPIEZA EDIFICIOS MUNICIPALES. Se acuerda: Desestimar las alegaciones. 
QUINTO.- APROBACION DE FORMALIZACION DE CONVENIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS O ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS. 
A) CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA MERCANTIL QUALITY PLUS 
TELECOMUNICACIONES, S.L. Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL PARDILLO. 
A) CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA MERCANTIL QUALITY PLUS TELECOMUNICACIONES, 
S.L.: con el objeto de potenciar y promover la actividad empresarial y comercial del municipio. 
Se acuerda: Aprobar el Convenio y dar traslado del presente acuerdo a la mercantil. 
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SEXTO.- APROBACION DE PADRONES FISCALES 2012, SI PROCEDE. Se acuerda: Aprobar los 
padrones fiscales del Impuesto sobre Actividades Económicas / ejercicio 2012. Someter el 
presente acuerdo y los Padrones fiscales al trámite de información pública. Cumplido el 
trámite si no se hubieren presentado reclamaciones la aprobación se entenderá definitiva. 
SEPTIMO.- APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE TRIBUTOS. 
A) Propuesta de liquidaciones 038/2012. 
B) Propuesta de liquidaciones 037/2012. 
OCTAVO.- PROPUESTA DE DATA POR ANULACIONES DE VALORES-RECIBOS. 
1) Propuesta de factura de data por baja número 000000000251. Aprobado. 
NOVENO.- DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS, SI PROCEDE. 
1.-  EXPEDIENTE D 08/12. Desestimado. 
2.- EXPEDIENTE D 11/12. Estimado. 
3.- EXPEDIENTE D 13/12. Estimado. 
4.- EXPEDIENTE D 22/12. Estimado. 
5.- EXPEDIENTE D 29/12. Estimado. 
DÉCIMO.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES FISCALES, SI PROCEDE. 
1.- EXPEDIENTE E 15/12. Estimado. 
2.- EXPEDIENTE E 16/12. Estimado. 
3.- EXPEDIENTE E 17/12. Estimado. 
4.- EXPEDIENTE B 003/12. Estimado. 
5.- EXPEDIENTE (B 004/12. Estimado. 
UNDÉCIMO.- FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS, SI PROCEDE. 
1.- EXPEDIENTE F 57/12. Estimado. 
2.- EXPEDIENTE F 59/12). Estimado.. 
DUODÉCIMO.- CAMBIOS DE TITULARIDAD INSTADOS POR CONSTRIBUYENTES, SI PROCEDE. 
1.- EXPEDIENTE C 7/12. Estimado. 
DECIMOTERCERO.- RESOLUCION DE RECURSOS / RECLAMACIONES DE CONTRIBUYENTES. 
1.- EXPEDIENTE R 04/12. Desestimado. 
2.- EXPEDIENTE O 27/12. Estimado. 
3.- EXPEDIENTE O 31/12. Se acuerda: compensación de oficio. 
4.- EXPEDIENTE O 32/12. Estimado. 
5.- EXPEDIENTE O 33/12. Estimado. 
6.- EXPEDIENTE O 35/1. Estimado. 
7.- EXPEDIENTE O 36/12. Estimado. 
8.- EXPEDIENTE O 26/12. Desestimado. 
  
Lo que traslado a Vd. en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril. 

En Villanueva del Pardillo, a 28 de junio de 2012. 
El Secretario General, 

 
Dña.: Mª Isabel Brox Huguet 


